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COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO DE PARQUES PERIURBANOS (AP325-2026) 

PARTE 1ª 
 

MOTIVO DEL APEO: Árbol seco 

 
 

ID: 133475 
Código Apeo: AP325-2026 
UBICACIÓN: Paseo de Ribera 
Árbol: Eucalyptus camaldulensis 

 
 

Excmo. Sr. 
 

Por la presente se informa que se ha procedido, sin autorización previa, al apeo de un ejemplar 
de Eucalyptus camaldulensis situado en el paseo de Ribera, distrito Triana. 

Tras la evaluación visual e inspección, se concluye que el ejemplar presenta necrosis de la 
totalidad de los tejidos funcionales, causando un decaimiento irreversible que actualmente se 
encuentra muerto. 

Se informa, por tanto, en cumplimiento del acuerdo del pleno con fecha 15 de diciembre de 
2005. Se aporta ficha de evaluación visual, fotografías y croquis de la ubicación del ejemplar 
aludido. 

 
 

Sevilla, 18 de marzo de 2026 
 

Ingeniero Técnico Agrícola 
 
 
 

Fdo:  
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COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO DE PARQUES PERIURBANOS (AP211/2026) 
PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Árbol seco 

 

1. FECHA:  18/03/2026 

2. SITUACIÓN: Paseo de Ribera                                                                      DISTRITO: Triana 

3. ESPECIE: Eucalyptus camaldulensis                                                                     Nº ID: 133475 

4. P.C. (cm): 75   ALTURA (m): 15          

5.   LESIONES GRAVES:  

• Árbol muerto: ausencia total de hojas nuevas o rebrotes, no hay signos de 
brotes verdes ni recuperación en ninguna parte del árbol. Ramas delgadas 
secas y quebradizas, lo que nos indica que el sistema vascular ha dejado 
de funcionar. 

• Alta probabilidad de rotura de partes y/o vuelco del ejemplar completo 
debido al consiguiente debilitamiento y degradación de los tejidos 
funcionales y a la inestabilidad del sistema radicular. 

6. ESTADO GENERAL: Árbol muerto. 

7. OBSERVACIONES: Ejemplar situado en talud, que muestra signos claros de muerte 
con deterioro de sus tejidos funcionales. Se concluye que no presenta viabilidad ni 
posibilidad de conservación como nicho ecológico, dadas sus características y 
ubicación. Por lo que se recomienda su apeo y sustitución. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

=
=

Área de Limpieza, Arbolado, Parques y Jardines, Espacio 
Público, Consumo, Cementerio y Protección Animal. 
Dirección General de Arbolado, Parques y Jardines 
Servicio de Parques y Jardines 

 

 

 
 
Ayuntamiento de Sevilla 
Plaza Nueva, 1 
41001 Sevilla 
+34 955 010 010 
www.sevilla.org  

8. FOTOGRAFÍAS 
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9. PLANO SITUACIÓN: 

 

 

 

 


